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REPÚBLICA DE HONDURAS. ASo XL CENTRO-AMÉRICA. 

LA GACETA 
' ~ 

'Periódico Oficial de lá República de Honduras. 

SERIE 44. 

GOBERN.A.CIO!<i.-.!.cuerdo nombrando un Inspec
tor de Policía y Hscienda..-A.cuerdo en que se 
nombra Gobe.niador suplente del Departamento 
de Inttbuci al Señor Don Casiano López.-.A.
cuerdo por el cual se admite su rezm.ncis de Go
berruW.or Político del Departamento de Santa 
Bárbara, tU Señor :Q,ll Nicolás Bográn.-.A.cuer 
do por el cual se nombra UD. Inspector de Policía 
para el distnto minero de Santa Lucía -Acuerdo 
por el cual se manda expedir UBa orden de abono 

JUSTICL\ .... -Acuerdo nombrando los integrantes de 
las Ccrtes de Justicia..-Acuerdos concediendo 
dispensa de !t. publicación de edictos para contraer 
matrimonios. 

;) H.A.CIESDA -Acuerdo declarando sin lugar- un& 

solicitud.-.A.cuerdo denegando Ylna solicitud.
Acuerdo en que se<:lxime á los Señores Federico 
~""llirre y David hao~. respectivamente, .Ad
ministrador y Contador de la Aduana de .Roatá.n, 
del pago de u~ can~ de dinero -Acuerdo 
resolviendo de conformidad una solicitud de Don 
Al!tlstín Rodezno.-.Acuerdo resolviendo de con
fo~idad una ~!icitad del General Don Jeróni
mo Zelaya. 

TEGUCIGAM'~ SETIEMBRE 10 DE 1888. J>IJMERO 435. 

1 
Hacienda del pepartarnento de El Paraíso, !~.A.c~ por el~~ no~bra un ~r ~ Poli· 
á donde se trasladará oportunamente á ejer- Cia para el distrito mmero de Santa LuCia. 
cer este de:,tino con arreglo á la.;s instruccio- 1 ~ -

nes que se le dén.-Comuníquese y regístrese.l SECRETARIA. DE .ES'l'A..DO E~ EL DESPACHO DE 

Rubricado por el Señor Presidente. ! GOBE.RXACIOX. 

Gómez. 1 TegUéi1alpa, .Diciembre 30 de 1887. 

1 DebiendO nombrarse an Inspector de Po
.A.euerdo en que se nombra Gobernador sá.p}ente delllicía. para gue preste sus servicios en el dis
~to <le Inn"buci al Señor Don C.SW.O t - - 0 ¡ d ~ _ L • " < Ló nt-0 mmera e canta uc1a; y en atenCLVD a. 

pez. _ Itas aptitudes y honradez de Don .Jesús Lan-
S:ECRETA"RÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 1 za, el Presidente :) . ' GOBERN.A:CIOY. - .A,Ct;ERD.A: -jj 

Teg~':;igc:zpa, Diciembre 15 _lle 1887. 1 1.0-Nomb~r al referido Señor Lanza, Ins
,~n atenmon ~la hon:tadez Y ap~ttades del pector de Polida del distrito expresado, con el 

Senor Don Castano L6pez, el Prestdente 1 sueldo de cincuenta pesos mensuales, que le 
.A.CUEJW.A.: será._pagado por el Representante de la San-

Nombrarlo Gobernador suplente del De-jta Lucía M. & }{.c. o 

~mento de Intibueá-ComllDíqsese Y re- 2.0 -Este empleado ejercerá en el radio ju-
g¡strese: _ [ risdiccional, las demás funciones de que están 

Rubncado por el Señor Presidente. 1 investidos los Inspectores de Policía v Hacien-
G6mez. da. v • 

" :;. ~-El Señor Comandante de Armas de FOME~TO.-Acuerdo en que se mands. psgar á Don Acuerdo por el cual se adm.ite su :renuncia de Gober
Ciriaco :Medina, la cantidad de $122.50 -.A.cuer- nador Político del Departamento de Santa. Ba:; este Departamento~ pondrá .á disposición del 
do en que se manda ~""31' á Don Manuel A.. Flo- v bara, al Señor Don Xicolás Bog!'á.n. referido Inspector, para el desempeño de su 
res, sus sueldos como Gua,rda de los enseres-de la 0 'í! - cometido, dos soldados y un cabo, que tam-
carreteraal Sur-Acuenieenque se reconoce á SECR.ETAJUA. DE ESTADO E!i EL DESPACHO DE • 
Don Salomón Dávila un crédito de medio sueldo GOBER-'f..&..CI05 • bién pagad. dianarnente el Señor Cope.-Co-
por el desempeño de la Dirección Y Administra- Tegucigalpa, Diciembre 28 de 1887. muníquese Y regístrese. 
ción General de Correos de la RepúbbC:a.-.A.c:uer- Tomada en oonsidel:'aeión la solicitud del Rubricado por el Señor Presidente_ 
do en que se declara qne Iá mina "Caracoles"" no R.:.ñor Don Nicolás B4e&rán, oontraida á pedir Gómez. 
está. comprendida e!l la zona «orgeda al "Smdi- ~"tr 
cado minero de HondU!SS." se le admita la. renuncia que presenta dé[ car- --- _ 

G'C"ERR.A..-.A.cuerdo en que se le. admite la renun go de Gobernador Politieo del Dep2;7tamento 1 Acuerdo por el cual se~-::-. :xped!r una orden de 
eh del empleo de Mayor de Plaza del Departa de Sanr.a. Bárbaz-a, fundándose en razones so- _ 
mento de Choluteca, al Coronel Don Dolores Se b -~- te "nsta.s· v •••nd;~do < n•• el~- " • rCioU4omeD J '1 ...,_, ~ 11. "1._-, ~- SECRETAR{A. DE ESTADO EX .EL DESPACHO DE 
rrano.-Acuerdo admitiendo al Teniente Don Ju· ñOI' Bográn, durante un. periodo de treinta y GO.li:ERXA.CIÓX. 

t1ti.n Fajsrdo, la renunCia de su grado Y exone- cinco años ha prestado á satisfacción del Go
rándolo en absoluiO del servicio militar.-.A.cuer· Tegucigalpa, Enero 'i de ~SS. 

El Presidente de la República 

~A.Ct;ERDA: Cl 

do en que se admite la renuncia que ha presenta- bierno, importa.utes S-ervicios al pais, en los 
do el Capitán. Don Mioauel Castillo, de la Coman- diversos nmos de la Administraci6n Pública; 
dancia Local de Santa Rosa.-Acuerdo exoneran- y á que tan dilatados servicios 0 merecen de 
do en absoluto del seJ.vicio militar al miU::iano parte del Gobierno una justa recompensa; por l. 0-Que por 1~ Secretaría de Estado en el 
S.slVAdorP-ine.da.-~-SH->-Io~'-ftanto, el Presidente Despacho de Hacienda, se libre orden de abo-
la renuncia que.pJeSe)ltáde-su.~o el Teniente ~ f d l ~-~- ~~ Ge --' d - ~- r ACt:Elm.A: no a avor e ~r .uu-eetor n~ e 
Don Jacinto Pinedi:-Acue-a.~ asignando seten- 1 

~- • d 1 1. 0 -Admitir al Señor Bo2'rán la renuncia¡' Rentas, por la suma de doscientos noventa v. ta y cinco centavos diarios para gasto o;on.uun e ...., 
Presidto. de que se ha hecho mérito, dándole las gracias l ocho peso~, ve~tieinoo centav~, "<ltte de or· 

GOBERNA~ON. 
por los servicios que ha. prestado al pafs en el den supe-nor diBpuso para vanos gastos oii
desempeño del ea.rgo qtte dimite. fciales en el Depart.a.m.eeto de Gobernaci6n; y 

2. 0-Nombrar en sn re-posiei6n, Gobernador 2. 0-Que la propia Secretaría. expida igual 
Acuerdo nombrando un ¿~or d.e Policía y Ha- Político del Departamento de Santa Bárbara, orden á favor del .A.dmicistrador de Rentas 

al Señor Don Pr6spero-\<ldanrreta; y 1 del Departamento de Cholnteea, por !a suma 
I>ESPACHO--.-DE z.o-Jubilar a.l Seiior Don :S100lás Bozní.n, de cuatrocie~to"' noventa y seis P. esos, diez SECRETA:&Í.A DE ESTADO ES~ EL _, .._. 

GOBERN.á..CIO~"! durante su vid~ con la d~ón mensual de y seis v a.n cuarto centavos, ~ qae dispuso 
Tegucigalpa, _Vorien~bre 5 áe 1SS7. ·setenta.! ~neo pesos, que le ~rásat.i.síecha por para aÜmder á ~'::t»s en el ~ismo Depa.r...a

. . ¡ h - 'e• aptitudes del¡ el _-\.dmmistrador de Rentas de aqael Depar- mento.-Comumquese y H•gtstrese. 
En atención a. a on,-a.u ... ·Y · · - R b · d 1 s.- p "d 

F
.. V 1¡ ' p ..,.._; l ... rite t.amento.-Comnmqnese v reg1strese. u nca o pot-e nor res1 ente. 

Se- or Don ehx 3! e, t:• r..-~ "' • . ¡ 
n RDA. ¡· Rutl-iea.do por el Se.üor Pres2dente. Gómez. 

A.CC.E • ~ ( 

No'llbrarlo Inspector de Poii5Ía rural y de 1 Gumez_ 
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REP~BLICA DE H~::\DcRAS. 

JUSTJC(A. 1 'ECRF.T.\RIA. DE E"'T.\DO }.X EL DEW.\CIIO DI-:!SFXRETARÍA :E r..;;T.\1>0 EX EJ. PF.SP\Cll• DE 

1 

J'GS'l"ICU,. • .Jl:STICI.\. • 

• \cuerdo nombrando los integranj.~ de las Co~es d :&,puci?lslpa, Didetnbre s de ISS';'. Te;¡ucigalpa, Febre?·o 15 de ISSS. '""' L .. /t. ... "("$, • Con VISta de 1$i8 justas tansas en ~e se a ~iendo atend!tle-s Jas razones en que se a-
l';ECRETARIA DE D;; EX .EL D .l.C!lO Dll- j)O~ el ~eñor D~ ~f.a,n~"'" ~~reb. ye l~st '_o ya Don e~~ Gutiérrez, de etit~ ,-~cioda-

"' :h-.;;.ncr \. • , •e~dano, para ~dtr d,JMlen-:a de Ia fttb.tca- , 10, Tara. ped.W o.:-:pema de la pubLcae.6n de 
T~a~ Enero &.·de ISSS..- e~~~~ edicto_s,.á'~fe~tA:<!<>- c~~cr ~rimo:. edicto".). eJ~to de-coutra.er;matñ~monio civil 

. d 1• 1. d Ab• d mo crnl con la'Senor1ta Tnmdad Bor)as, del\ con la. Señorita Eh· ira. Ga.rcia, natural de Es-Con presenc1a e as rstas e • oga os p d 1 _ . . . 
quE>, en copia autorizada, ha '"emitJdo al Po- mismo vecindario; e~ re.;;i ente 1 pan:t y re.;;;trlf'llle ('ll e--.:ta. cmda.cl; el Presl-

der Eje~tivo la Corte Suprema de Jesticia, A-et;p.P.\.: tif'nte 
y eil observancia del artlcnlo 110 de la Ley Le-Otorgar la. dispe~a solicitada; y 
de 6rgxmución y Atrlbuciones de !os Tnt>n- 2.<>--Q-ne el in"'tet€Sádó entere e¡ Ja D!rec-
nales, el Presidente ción General de Rentas la suma•de veinticin

1. 0-Re~olver .~e conformidad; v 
:2/'-Que f'l intere~ado entere e-n la Direcci6n 

Gen Pral de funtft~ 1::\ <;:uro a. de <- lr:co J*~O~.
Comnníq ('<l;f' y rt>g'istr~. 

.!:CUERDA: 

Xombrar á los Licenciados Don FranciS<lo 
Ari:za y Don Simeón ?tfartínez para integrar 
la Corte Suprema de Justicia; 

A los Licenciados Don Camilo T. Durón y 
Don Carlos Zúniga para integrar l>1 Corte de 
Apelaciones de Tt:gncigal~; 

A los LioenciMos Do.. Román Meza y Don 
:Yioolás Ochoa. V etásquez, pua inte,¡rar la de 
Comayagua.; y 

A los Licenciados Don Te<>doro Fnne; y 
Don J' ulián C..Stelar, para integrar la. de &n-

B , ho e . . • ta ar~ra.- omun:;qu~ y reg1strese. 
e Rubricado por ftl Señor Presidente. 

• Zel(Jya. 

Acuerdos concediendo dispensa de la publicación de 
edictos para conL"'aer matrimonios. 

SEC:s.ET.A.R.ll D"E ltST.ADO E:S :EL DESPACHO "DE 

.n:TSTICIA.. 

Tegucigalpa, Setiembre 8 de 1887. 

Habiendo presentado el Señor Don Fran
cisco Ariza, vecino de esta ciudad, una solici
tud, en la cna.l pide se le dispense la pu
blicación de edictos, para. contraer matri
monio civil con la. Señorita Fra.nci<;ca Men
dieta., del mismo ve9indario; y toru.~mdo en 
cuenta la justicia de los motivos en que se 
apoya el peticionario; eL Pre!:'ide!!te 

.ACL""ERDA: 

1.0-Coneeder la..dl.$pensa solicitada.; y 
2. 0-Que el Señor Ariza entere en la Direc

ción General de Rentas la suma de di~ pe
sos.-ComuníqueSE" y regístrese. 

Rubricado por el Se-ñor Presidente 
fJ Alvarado. 

SECRET.U!Í.\. Dl-~ JC'j.TA.DO EN Ef DESPACHO DE 

.it;STICI.A.. € ~ 

Tegucigalpa, &tiemlwe 23 <k 1887. 

Siendo atendibles Bis ra.zot\11!5 en q u.e se apo
ya Don .Juan Alberto V a.llecillo, para pedh
dispensa de la. pu.blica.eión de edictos. á. fin de 
contraer matrimonio civil oon la Señorita Te
resa González, de este veeiuda.rio, como el SG

licitante; el Presidente 
ACUERDA: 

1. 0 -Coneeder la dispensa. soliei\3-da; y 
2. 0 -Que el &ñor V allecillo entere en la 

Dirección General de Rentas la suma -tde cin
co pesos. -Comuníquese y !'%gístrese. 

Rq.briea.do por el Señor Presidente. 

co pesos.-Com:a.n~ueae y l"~tl'~. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

• Zela¡¡a. 

~ECRE'I"AR<A DE ESTA-r>ú EX EL DESPACHO DE 

.n:;sTICIA. 

Tegucigalpa, Diciembre 19 de 1887. 

Con vista. de ]as diligencias cre-adas á soli
citud del Señor Don Manuel Antonio Casce, 
veciBo de Naca.ome, para sol~itar dispensa 
de la publicación de edictos, á efecto de con
traer matrimonio civil con la Señorita Blan-
ca Rosa. Tomé, del mismo vecindario; y en 
atención á los justQS motivos en que se apo

Rubricado por el &>üÓr Presidente. 
Alvnrado. 

~ECRRT .... RÍ.~ nE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

.n;STIC!A. 

Teguci_qalpa, _¡ébrero 29 <k 1888: 

Siendo atendibles las razones en que se fun
da. Don GuiHermo Rif'ger, natural de Alema
nia y de este vecindario, para. pedir disp6nsa. 
de la publicación de edictos, á efecto de con
traer matrimonio civil oon la ~ñorita Euge
nia E. Alval"ado, del mismo vecindario; el e ya el solicitante, el Presidente 

• Presidente • .AC1JERD:!.: 

Conceder la dispensa qne solicita; debien
do enterar el Señor Casco en la. Administr.a
ci6n de Rentas de Choluteca. la suma de diez 
pesos.-Comnníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Zela¡¡a. 

SECRETARIA DE ESTAD() EX EL DESPACHO DE 

AC"C":&RDe: 

1.0 -Conceder la dispensa soli:citada; y 
2.<>-Qne el interesado entere en la Direc

ción General de Renta..'$,1a. smna de cinco pe
sos.-Comuníquese y regístrese . 

Rubricado por el .Señor PrE:idente. 
.Al1;arado. 

• JUSTICIA. • SECRETARIA DE ESTADO !:X EL DESPACHO DE 

Tegucigalpa, Diciembre 19 ~ l~S'j. JUSTICIA. 

Siendo jastos los motivos en que se apoya. Tegucigalpa, Abril9 de 1888. 
el Señor Don Adolfo Maradiaga Licona, para El Presidente de la República, atendiendo 
solicitar dispensa de la pu.blicaci.6n de edie- á las causas en que._se apoya el Señor Don Ra.
ti)S, á efeeto de contraer matrimonio ciTÜ con fael Tejeda para pedir dií'pensa de la pnblica
la Señorita CamiJa No-laseo Zeped~ amhes' eión de eJictos, á efecto de contraer matrirno
vecin~s de Yoscarán; el Presidente nio civil con la Seño-rita J-esús Me-drano de 

' e AC1:ERDA: 

Otorgar la dispensa solicitada; debiendo 
enterar el Señor .Ma:radiaga, en la Adminis
tración de Rentas de Y uscaf'án, la suma de 
diez pesos.-Comuníques¿ y registres-e. 

Rubricado por ·el Señor PrE>sidente. 

este ve-cinilario, como el solicitante;. 

A.C'GERDJ..: 

'!.0 -Conooder la dispensa solicitada·'~"" - . ' ' .. 
2.0 -Que i?l agrs.mado eDtere en la Direc-

ción General de Rentas la suma de cinco pe
~. -Comuníquese y registreSE>. Zda¡¡a. 

Rubrica-do por el Señor Presidente. • SECRETARIA DE ESTADO E..."i EL DESPACHO DE & Alvarado. 
JUSTICIA. r~~~~~~~~~~~~~~~~~~~= 

Tegucigalpa, Febrero 1s a. 1ss.s. HACIENDA. 
Siendo justas las causas en qae se apoya 

Don Juan Moreira, de este veeindario, para 
pedir dispensa de la publicación de edictos, 
á efecto de contraer matrimOnio civil con la 
Señorita M.atilde Navarro y ~ vecina de 
la Villa. de Coaeepción; el Presidente 

ACUEEDA: 

Le-Conceder la. diSpensa solicitada; y 
2. 0-Que el inte!lesado entere en la Direc

ción General de Rentas, la suma de cinco 
pesGS.-Comnníquese y regístrese. 

AcuerotS decla..'"a!ldo sin lugar una solicitud. 

S:SCRETARÍA ;;-b EST.-Ü>O-~~-~ ~DESPACHO !>E 

BA-CI'ENDJ.. 

Tegueigf1lpa, .Agos~o 4 de 1 888. 

E. Alvarac!o. 
1 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Al~ara.1o. 

Traída á. la vista la petición qne ha dirigido 
al Gobierno l_a Señora Márgarita Alvarado de 
Ma.rtiaez, vecina del pueblo de Ta1gua, en el 
Departamento de Gracias, para que se le re
conozca y pague la suma de veinticuatro pe
sos, en que valora un eaba.llQ que dice perdió, 
en servicio del Estado, su difunto esposo Es
pecWión Martínez; y Considerando: que el 
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Po<ler E¡"ecutl\·o · no tiene ,faculta.Qes para re-
cono~er v pa ~.l· 

- gar ct<.::Ultos de esta naturaleza· 
por tanto, el Presidente ' 

REP"tBLieA .DE HONDLRAS. 

didos en el Presupuesto General de Gastos; 
y que por tal moti~o no es procedente lega
lizar la erogación de sesenta pe.sos; por tanto, 

3. 

Acuerdo resolviendo de confo!'Dl.idad una. solicitud 
del Genersl Don .Jerónimo Zelaya. 

ACt'"ERDA.: el Presidente SECRETARÍA DE ESTADO E:s'" EL DESPACHO DE 

H.A.CI~""D.A... D('(._·larar sin lugar la expresada solicitud·¡ 
tn:tl'da.ndo $e denzt'h·a ' 1 • · · . ' -.r-;. 

d . a a peticionaria el 1. o-.J:x.1mir de resl"'onsabilidad á !os ::>eñcr: 
A.Ct:'"ERDA: 

• 
Tegw:i_qalpa, _;_gostl) 1 O ele 

H1 Gobierno 
!SSS. 

ocumento que acompail • C , .. ~- -
. o.- cmumquese Y res Administrador .v Contador de la Aduana rt>gi.;;tresP. 

~ Rn bricado por el Señor Presidente. 

Mart'inez. 

de Roatán, por la m roa ~ · oc"hocientos sesen
ta y seis pesos, treinta y nueve y dos octavos 
centavos de qne se ha heeño mérito; mandan-

ACC'"ERDA: 

do que por lo que respecta A este ·•:alor se re-
Acuerdo denegando una solicitud. suelva la-.stlvene'a de los~leados; y 

"E"R T • 2. 0 -Declarar sin lugar la solicitud en cuan-

Que el Administrador de Rentas de Gra
cias, !iquide la cuenta de los sueldos ,que ha 
devengado el Señor General Don Jerónimo 
Zd.a.ya, como Gobernador Político y Director 
del Colegio de 2. a. Enaeñanza de a-quel Depar
tamento; y que el saldo lo amvrtiee con lo 
que ingrese en la Administración por dere
chos de extracción de ganado.--Comnníqne
se y regístrese. 

" ~ .E AI![A DE ESTADO EN EL DESPACH D 
-. • 0 E to á los sesenta pesos pagados al Capitán y al 
HACIE::<I'DA S . , J d d I . '·'""1" 

Ter;ucigfllpa, Agosto 4 ele 1888. tar.-Comuníquese y regístrese. 

1 

ecretano u..:l uzga o e L"' nstanma -1'..1..1 t-

Con presencia d-e la solicitad que ha ele\:a- Rubricado por el Señor Presidente. 
do al Poder Ejecutivo el Señor Don Juan -;u- ,.. 

S . ..:uwrttnez. Rubricado por el Señor President-e. 

~Varlínez. anttago )lartíneT., vecino del pueblo de Tal-
gua, en el Departamento de Gracias, para 
que ~e le mande p~ar l1l suma de treinta y ..!.cuerdo resolviendo de conformidad una solicitud de 
cinco pesos, valor en que estima un caballo Don Agustin Rodezno. FOMENTO. 
de su propiedad, q11e dice perdió en sen·i-
do del Estado; y atendiendo á. que el reCO- SECRETA.RÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

A<fuerdo en que se manda pagar á Don Ciriaco l!e
dina, la cantidad de $122.50: 

nocimiento de los créditos de esta naturaleza 
-es de la co~etencia del Congreso; por tanto, 
-el Presidente 

ACt:"ERDA: V 

Denegar la ex?~"esada AOlicitud; mandan
Jo se devueka al peticionario el documento 
~ue acompañó. Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el fkñor Presidente. 
Martínez. 

<> 
.!.cuerdo en. que se exime á los Señore;; Federico A.· 

guirre y David lUo<>uirre, respectivamente, Ad
ministrador y Con!:ador de la Aduana de Roatán, 
del pago de una cantidad de dinero 

SECR.ETARÍ.It.. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

HACIE~"'J)L 

Tegucigalpa, .Agosto í de 1888. 

Con presencia de :i.a solicitud que ha eleva
Jo al Poder Ejecutivo el Señor Licenciad~ 
Don Satarnino :Méda.I, para que se declaren 
leQ'3}es varios Q"3.Stos que, con valor de nove-
~ ~ 

<Cientos veintiseis pesos, treinta y nueve. y dos 
octavos centavos, aparecen en las cuentas que 
lle:aron los Señores Doll- Fedenco Aguirre y 
Don David Izaquirre, Administrador y Con; 
tador, respectivamente, de 1a Aduan_a de Ro_a; 
tán en los tres mese.:; contados de Octubre a , . . ~e 
Diciembre del año econ6mJCO antenor. on-
<Sidel-ando: que con antoñzaeiQñ espec!al pag6 
el Administrador:-eiento o~enta pesos á los 
impresores del periódico ~~El P:..triota, "
cuatrocientos ochenta V un pesos, setenta Y 
cuatro centavoS, pór valor de ci!nto <'"aarenta 
y ocho mudadas pan la goam~ci6n,-y dos
cientos cuatro pesos, sesenta y emoo dos octa
vos centav~ por gastos en la eelebneión del 
JO de Noviembre, y por valor de la p6IvvTa 

"fiA&r Ja a.tm6s!AM. de que se quemó para pun ...... . --y-

aquel puerto al ser invadid() por la fiebre ama-

rilla. . d d 
e "d rando· que el A.dmiDlstra or e onSie · - . 

Roatán no tuvo antorizaei6o para satl~faeer 
los sueldos de un capitán y del Secretano_., del 
J uzQ'ado de ¡_::~. Instaucia Milita.rl no oompTPD-

o 

HAC:tE~'DA. 
f:;ECB.ETA&IA DE EST.\.DO .ES :EL DESP~HO D:: 

Tegudf¡alpa, Agosto 8 de 1888. FOMENTO. 

Con vista de 1a soli~itud que ha elevado al Tegucigalpa, _lfarzo 2 de 1888. 
Poder Ejecutivo el Señor Don Agustín Ro- Habiendo sido necesario innovar la contra-
dezno, vecino .de la ciLldad de Santa. Rosa, pa- ta que .;e celebró con Don Ciriaco :Medina, 
ra q~e se dec!~re-que la sama de dos mili levantando dos terci~ más del alto conveni
tresCientos tremta y tres pesos nove~ta y _dos 1-do, en toda la extens16n del cal y canto que 
centavos, ($ 2,333.92.) saldo de los hbramten- está construyendo y que va á servir de apoyo 
tos números 2.682 al 2.684~ no está compren- al enladrillru:lo, por el cual se l!e~rá á la en
dida en el artículo l. 0 del Deéreto emitido p9r trada deJ Palaeio del Gobierno; el Presi&nte 
el Poder Legislati>o, el 7 de )larzo del año Act:ERDA.: 

antenor. V !Sto asimismo el informe del Se- ~ 
Se pague al Señor Medina, la suma de cien- or Director General de Réntas; y 

to veintidos pesos cincuenta centavos, á qne 
CQ.nsiJerando: qtie los libramientos de que asoiende el Talor de las dos tercias niás oons

-se ha hecho refereccia, fc.eron girados á favor 
traídas con sus correspondientes filetes y re_ 

del Señor Rodezno, por la cantidad de tres pello.-Comuniqnese y regístrese. 
mil quince pesos, ($ 3.015.)como último resto 

d b 6 Rúbrica. del Señor Presiden~. Oe lo que el Gobierno le adeu a a por raz n 
Q suplementos; por tanto, el Presiden~e 

ACUERDA: 

1.0-Reconocer á. favor del Señor Don A
gnstío !Wdezno, como crédito contra el Esta
do, procedente de suplementos, la suma de 
dos mil trescientos treinta y tl'es pesos noven
ta y dos centavos, ($ 2.333.92), último resto 
de lo que se le adeuda por valor de los libra
mientos de que se ha hecho mé>ito. 

2. 0 -Disponer que el Señor Director Gene
ral de Rentas abra una cuenta. al Señor Ro
dezmf, y le acredite, sin intereses, E-l saldo 
mencionado; y · 

3.0 -0rdenar al Administrador de la Adua
na de Puerto Cortés, ~ue admita al Señor Ro-. 
dezno, hasta por la cantidad arriba expresa-
da, giros correspondientes á la parte que en e
fectivo tenga que pagar por los derechos que 
ocasionen las mer~ería.s que introduzca, los 
cuales remitirá á. la Dirección General de 
Rentas para su caneeblcióDJ-Comuníqaese y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.. 
Narfinez.. 

Planas. 

Acuerdo en que se manda })a;."'ar á Don Manuel A. 
Flores, sus sueldos como Guarda de los enseres de 
la calttetera al Sm. 

SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 

FOME:NTO. 

Tega;igalpa, 2Jfa~o 16 de 1888. 
Tomada en<JcCDsidera~i6n la solicita·d pre

setanda al Gobierno, por Don Manuel .Ascen
si6n Flores, el día de hoy; en la cual pide se 
le mande liquidar y pagar los sueldO$ que 
deveng6, como Guarda Almacén de los en
seres de la carretera al Snr, en el cerro de 
Hule, durante un año, siete meses, trece días, 
á :raz6n de cinco- reah:s diarios; el Presidente 

Que por la- Dirección Genel"al de Rentas, 
se liquide y pague al Seii.or FlOres, la suma 
que se le adeude por los servicios qne con 
aquel caricter ha :prestado. Comuníquese y 
regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 

Gúmez. 
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CE:'\<""TRO A:I!ÉRICA. • 

Acuel'do en que se reconoce á Don Salomón N Tila 
Uil crédito de medio sueldo por el desempeño de 
la. Dirección y _\.dminist"t"a.ción (Jenera.1 de Co
rreos de la Repúbli~. 

.A.C"CERDA~ 

1 1 -,;c,o mtht;u \cuerdo exonerando eorb.<:.oluto te. <:.e·. 
- al mtlic1:ut0 Salx:ulor Pined~ 

SECRETARÍA DE EsTADO E~ EL l)~ACHO DE 

• "T FOME~ o., • 
Tegucigalpa, _/\:[a'"'W :2:6 de 1888. 

Con vista de la anterior solicitud presenta
da por Do~ Salomón Dávila, en la que pide 
se le reconozca. el crédito de medio sueldo á 
que tiene derecho, por haber desempeñado 
el ~Q de Director y Administrador Gene-

o . 
rai de Correos, como Oicia.I 2 . .l de la. m1sma., 
durante nn mes quince días, oontadoe del 15 
de Noviembre al 15 de Dfciembre de 1886 y 
del 15 a1 31 de .Agosto de 1887, por licencia 
concedida al empleado en propiedad, Don 
Joaquín Escobar; y considerando: que-- son 
justos y atendibles los fundamentos en ~ue se 
apGya dichapetici61t; por-tanto; el Plesideute 

Ai:-rorm,i:· ~ • 
~solver!.a de conform.idad..-Comuñiquese 

y regístrese. 
Rúbrica. del ~or Presidente. 

• G-6.--. 

• 

Resolver de conformidad la solicitud de que 
se ha hecho mérito.-Comuníquese. Y regís~ 
tresc. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

GUERRA. 
Aéuen!o en que se ie admite t: renuncia del empleo 

de Mayor d~ Plaza del De~'Ullento de Choluteca, 
al Coronel Don Dolores Se~. 

• 
SECEETA:&IA DE ESTADO :E:S EL DEbAcHO DE 

LA. G 1JEREA. 

Tegucigalpa, Febrero !3•ile lSSS. 

Vista la renuncia que ha.ce el Coronel Don 
Dolores Serrano, del empleo de :Ma.yor de 
Plaza del Departa.meoto de Choluteca, Y esti· 
mando jastas las causas en que la. funda, el 
Presidente de la República. 

ACO'ERDA: 

.AC!mitírsela;y que por medio de este Minis· 
terio se le rindan las gracias á nombre de la 
República, por los servicios que ha. prestado 
en el t"efeñdo destino. -Comuníquese y regís-
trese. 
R~brieado por ~1 Señor Presidente . 

Leiva . 

SECRJ.:T.\.Rl.\. n:r: }:STADO J:.:X 1--:L t\li:'t'.\.CHO OE!. 

• LA Gt:ERR:A. 

Teg1wigalpa, .]1dio 31 de l'S'SB. 

Traída á la ,i-;ta h\ solicitud que ha ele\ a
do al Gobiern~ el miliciano Salvador Pineda~ 
vecino de La E<:.p~Tanz.a., en que pi.d~ se 1~~ 
exonere en abii:olut<f del Fervicio militar, e~ 
virtud de adolecer de frecue~tes ataques . ep~
léptieos; y con!'iderando: que la cam•al m~l
cada está Jegaln1ent.e justifica.da con la C('rtdi
caci6n que acompañg. autorizada por un facui-. 
tativo eompetente; el Presiiente 

ACLERDA: 

Resolver de conformidad la solicitud en 
referencia mandando que el Comandante de
Armas del De-partamento d<! Intibue& le _ex· 
tienda Ia correspondiente boleta de e~enctón_ 
-Comuníquese y regístl"eSe. 

Rubricado por el Señor ~esidente. 
Leiva._ 

.A.cuel:'do ded.a.rando sin lugar la renuncm que presen
tó de su grado, el Teniente Don Jacin~ Pineda. 

~C~ETA.RÍA. DE ESTADO :ES EL DF.SP..\.CU:O DE 
liA GUERE..\. • 

Tegucigalpa, A'!]tM<¡ 14 de 1S8S. 

Con presencia de la rennnC'ia que, del gra
do de Teniente de las milicias, ha elevado al' 

SEC:&:ETAlÚA. DS ESTA..DO ~ EL DESP.A.CHO Di: SECBETA.RfA.. DE E$X.ADO ES EL DESP'.A.CHO DE Gobi~rno 1)on Jacinto Pi!eda., vecinO de Jfa-

.Acuerdo en que se declara que la mina '·Caracoles" 
no está comprendida en la zon.a otorgada al •·sm. 
dicado lfinero de Honduras." 

Acuerdo admitiendo al Teniente Don Juhán hjardo, 
la renuneia (le su. ~Q y ~xonerá.n.dolo en absolu
to del servicio militar. 

VOl!E~~O. LA. GUERB.A.. pulaca, en el Departamento de Gracias; y con-
Tegucigalpa, Agosto S de 1888. Tegucigalpa, Julio !S rle 1888. sijierando: que no son legales lls causas en 

Vista la solicitnd. eleyada al Poder Ejeeu. En consideración á, las justas causas que qne se apoya; por tanto, el PTesidente de la 
~r tivo, el seis del corriente~ por los Señore:; Li- at~;isten al Teniente Don Julián Fajardo, v~ República 

cencía.do Don César Bonilla y Don Rafael cino• de Trinidad, en el Departamento de San- • A.CUE~DA.: 

López, en la que piden se declare que la mina ta. Bá.rb~ para renunciar su grado, ]¡ peiir 
"Caracoles," que actualmente explotan, y sus que se le exonere en absoluto del servicio mi
pert.enenci.a.s legales, no están comprendidas litar, el Gobie-rno 
en ]a conee$ión otorgada al "Sindicado Mine- ACt;ERD.A.: 

ro de Honduras," con fecha 12 de .Abril de De conformidad. En consoouencia, el Co-

Qo.e no ha lugar á. la :renuncia de qne se ha 
heeho mérito.-Comun1quese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pre!idente. 
Alt•arado. 

este año; y se les conceda. además una prórro- mandan~ de Annas de Santa Bárbara leexten- A~rdo asignando setentg, y ctnco ceat.avos dia..rio.:. 
ga. de cien días para habilitar las bbores so- d.erá. la. eon-espondiente boleta de exención.- para gasto común del Presidio. 
bre la v~. Visto el di~tamen del FISCal Ge. Comunique& y l:'egíst~. 
neraJ de Hacienda,. conQ-aído á aceptar ea to. Rubricado por el Señor Presidente. SltCRE'l'A.R.ÍA DE EST.A.DO EX EL DESPACHO DE 

das sus partes las."':-pretensiones -de loo sofie¡_ Leiva. LA. GU~:&RA. 
tant-es. Conside-rañdo: que los peticionarios Tegu.cigalpa, Agosto !5 de IS8s: ._ 
han adqujpdO el dereeho de pr.opieda.d sobre Acuerdo en que se admite~ renuncia que ha pre:se:n. El Presidente de la República, consideran· 

tado el Capitán Don lfiguel Castillo, de la Coman-
la expresada mina., en virtud del denuncio dalleia ~de Santa Rosa d~ qne los diez pesos que señala. el Presu.-
que de e1la hicieron ante el juzgado 1.0 de pnesto General, para alumbrado del Presidio 
Letras de este D.fpartamento el.¡ de Marzo sE<::!:ErAEÍA D~EST.A..DO EY EL DESPA<:HO DE Naeion~, son insuficientes para Henar e~e y 
último. Considerando: que la ~na cedida al LA GU:ERR.A.. otros gastos indispensables del f'!-tablecimien-
ugm.diea.do Mlnero de- Honduras," se hizo ba- Tegucigalpa, Julio 20 de 188~: -w; por tanto e 
jo la eondiei6n de relpetar los intereses aje- 1 Estimando justas las causas que expone el e A.CGEB.nA.: 
nos adquiridos con anterioridad,. sin perjadi- Capitán Don :Miguel Castillo, para ~eu~neiar l.o-Qne en v~ de treinta y tres centavo~, 
earlos en manera 3Jgana.. Cons1dertmdo: que de la Comandancia Lo~al del eírenlo de San· se ooosig:aen setenta y 'dneb en Ia plandJa 
suprimido por el Decreto Legislativo de 19 ta Rosa, D-epartamento de Copán, el Poder diaria del PresidiQ para gasto eomú.n del :re-
de Marzo de 1885, el artículo 39 del Código Ejecmtivo ferido esta.bleeimiento; y 
de Minería que facultaba á los Jueces para .A.CUElWA.: 2'. o-Que para los efeetos ~ ley~ se tra.scri-
eonc.Qder al registrad~)'!' de una. mina nne\'a Admitirle la dimisión del expresado em- ba este acuerdo al Señor SPcretario de Estado 
otro término dentro dt:l cnal debier:an Jahraz-... pleo, ri~dole las gracias por los servicios en~ Despacho de Hacienda.-Comnníquese 
s~ el pozo y gakria de ley; por razones de qne ha prestado.-Comuníqttese al Señor y reg~:trese. 
equidad y jast!ci$ es eonvenieete acceder á CoDl:mdante 4e d.ic'Hb Depa:rtamento, á. fin de Rnbriea.do por el Señor 
dicha petición; y consider.ufdo: que los pre-- que remita nueva terna para el nombramien-
senta.d.~ disponen del_ ~a.pital ~~fidente para- te. de la persona que d~be reemplazar al di-
llevar a. cabo Jos tra.bajos que tienen empreJJ~ mitente.--com.n.rúquese y regístrese# ¡ 
didos en la. mina. expre~da; por tanto, el Rubricado por el Señor Presidente. " 
Presidente- .Leiva. 

Pre8i.-iente. 

Al11ara(lo 
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